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Il. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

__ o •• -'---__L.- _

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

17589 ORDEN de 4 de julio de 1988 por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarías de Bachillerato de /a asignatura de «Dibujo», a don
Miguel Angel Bernal Burgos y otros, en virtud de sentencia.

En cumplimiento de la sentencia de 8 de febrero de 1988, de la
Audiencia Nacional, resolutoria del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Angel Bemal Burgos y otros. contra la Orden
de 26 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
noviembre), por la -que se nombraban funcionarios de carrera del
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en virtud de
concU1"SO-<)posición convocado por Orden de 18 de marzo de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), y vista la propuesta efectuada por
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráti
cos Numerarios de Bachillerato de la asignatura de «Dibujo» a los
señores que figuran en el anexo I de la presente Orden, a los que se
asigna el correspondiente número de Registro de Personal.

Segundo.-Los efectos económicos y administrativos del presente
nombramiento serán de 1 de octubre de 1984.

Tercero.-Los funcionarios nombrados, caso de pertenecer a otro
Cuerpo de la Administración. deberán optar por pennanecer en uno de
ellos, de conformidad con lo' establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis
traciones Públicas.

Cuarto.-Percibirán el sueldo)' demás emolumentos que les corres~
pondan de conformidad con la V1gente Ley de Presuestos Generales del
Estado.

Quinto.-eontra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 1988.-P. D. (Ordeo de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma

Dma. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Franciseo Maeso Rubio 2842768602

ORDEN de 3 de junio de 1988 por la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado for
Orden de 9 de marzo de 1988 de la Secretaria Genera de
Comunicaciones.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 20 de junio
de 1988, de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, por la que se integran, por analogía con otros
que lo han sido por sentencia. en el Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas Universitarias a las Profesoras agregadas. hoy
titulares, doña Maria Inmaculada Quintanal Sánchez y
doña MarIa del Carmen Sánchez Nieto.

17590

Por Resolución de 9 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 68, del 19), se convocó concurso para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

De acuerdo con lo dispuesto en la base sexta y a la vista del aeta de
la Comisión de Valoración de Méritos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de
Méritos y adjudicar los destinos que se relacionan en el anexo I a los
funcionarios Que, asimismo, se especifican.

Segundo_-Declarar desiertas el resto de las vacantes convocadas.
Tercere.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si el funcionario designado radica en la misma
localidad, o de un mes si presta servicio en distinta localidad o comporta
el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de situación administrativa que
en ~~ ca~o corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servICIO actIvo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
publicación de la presente Orden.

Cuarto.-EI personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoquen,
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcunido dos años desde la toma de posesión del
puesto que se les adjudique en la presente Orden, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio o sus Organismos
autónomos ~' en la misma localidad.

Quinto.-Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo y fonna estaJ:?lecidos en la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo. •

Madrid, 3 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
la Secretaria general de Comunicaciones, Carmen.Mestre .Vergara..... o.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
17591

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
núm.ero 1?7, de fecha I de julio de 1988, página 20522, se transcribe a
contmuaCIón la oportuna rectificación:

l?onde dice: «Primero-:-Quedan integradas __., con efectos de 21 de
septIembre de 1986)), debe decir: «Primero.-Quedan integradas ..., con
efectos de 21 de septiembre de 1983~).

Destino

Instituto de Bachillerato
«Nuestra Señora de la
Victori3». Málaga.

Instituto de Bachillerato
«Jorge GuilléID)_ TOITós.
Málaga.

Instituto de Bachillerato
~<José Miravenb). Isla
Cristina Huelva.

Instituto de Bachillerato
«Licinio de la Fuente)).
Coín. Málaga.

Instituto de Bachillerato
~<Príncipe Felipe». Alcau~

dele. Jaén.
Instituto de Bachillerato

«Luis Baraona de SotO)),
Archidona. Málaga.

Número
de Registro
de PersoDaJ

2723916157

ANEXO QUE SE OTA

Nombre y apellidos

Ramón García Cruz

Rafael Lobato Castillo ." 7480837668

María Ascensión Ferrer
Idonties 2829844246

José Javier Alba Delgado 2594058568

Miguel Angel Berna! Burgos. 2838656546


